
MUNICIPALIDAD DE LAJA
Comité de Bienestar

VISTOS:

DECRETO N° 828.- /

MAT: Designa Representantes Sr. Alcalde en
Comité de Bienestar.

Laja; 25 de febrero de 2013.-

1.- Decreto Alcaldicio N° 1186 de fecha 16 de abril del 2012 que constituye nuevo
Comité de Bienestar Municipal;
2.- Carta de fecha 18.01.2013 del Comité de Bienestar Municipal que solicita
determinación a Sr. Alcalde en relación a integrantes que le representan, con resolución
del Sr. Alcalde; y
3.- las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores".-

DECRETO:

1.- MODIFIQÚESE Decreto Alcaldicio N° 1186 de fecha 16 de abril del 2012, en lo
relacionado a los Representantes del Sr. Alcalde en el Comité de Bienestar de los
Funcionarios Municipales, quedando conformado como se indica:

Nombrados por el Alcalde
Titulares
Alfredo Monsalves Ramírez
R.U.T. N°~
Jaquelina González Díaz
R.U.T. N°~ "
Cristian Llanos Salas
R.U.T. N°'
Suplentes
Nancy Arroyo Inostroza
R.U.T. N°
Angélica Masiel Osses Montoya
R.U.T. N°
José Troncóse Cofre
R.U.T. N° "

Nombrados por los Funcionarios
Titulares
LJlian Martínez Valdebenito
R.U.T. N°
Jaime Santander Monsalves
R.U.T. N° -- "
Héctor Rojas Navarro
R.U.T. N° ~
Suplentes
Elvira Parra Cruces
R.U.T. N°
Paulina Arizábalo Barra
R.U.T. N°
Marcia Latorre Cerda
R.U.T. N°

2.- En lo demás se conserva sin modificaciones.

ANÓTESE, COMUNIQÚEE Y ARCHÍVESE.-

CAROA
ÍETARIA MUNICIPAL

(S)

DISTRIBUCIÓN:/
- Servicio de Bienestar
- Deptos. Municipales (9)
- Archivo SSMM/ /

ALCALDE


